
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, abril 07 de 2.022. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer.  

 
El secretario,                       
                                                                                                                                                                                                                                                           

FELIPE LAME CARVAJAL 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  

 
 AUTO Nro. 664 

 
Radicado: 19001-31-10-002-2012-00448-00 
Proceso: Fijación de cuota alimentaria    
D/te: Marisnedy Bolaños Quiroga en representación de la menor 

Danna Mechelly Chantre Bolaños  
D/do: Cesar René Chantre Cerón   

 
 

 Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022)  
 
Dentro del presente asunto, la señora MARISNEDY BOLAÑOS QUIROGA, 

en representación de la menor DANNA MECHELLY CHANTRE BOLAÑOS, 
ha solicitado de manera insistente, se verifique el desembolso de la cuota 

de alimentos de que es titular su hija, en lo atinente a las primas 
semestrales, teniendo en cuenta que “solo se viene autorizando una cuota 
fija”, sin saber entonces si se efectúa la consignación de aquellas.  

 
En este orden de ideas, con el ánimo de atender la petición elevada por la 

demandante, se hace necesario oficiar al pagador del obligado, para que 
dentro del término que se le otorgará en la parte resolutiva de esta 
providencia, informe el valor de la mesada pensional de que es titular el 

señor CESAR RENÉ CHANTRE CERÓN, con indicación del monto de las 
citadas prestaciones sociales, a fin de establecer si se han cancelado de 

manera oportuna y completa lo correspondiente a la progenitora de la 
menor demandante.   
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN, CAUCA,  
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: OFICIAR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL – CASUR, para que dentro del término de tres (03) 
días siguientes a la comunicación de esta providencia, informe el valor de 

la mesada pensional de que es titular el señor CESAR RENÉ CHANTRE 
CERÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.615.375, con 

indicación del monto de las primas semestrales, a fin de establecer si se 



Felipe  

han cancelado de manera oportuna y completa lo que corresponde a la 

progenitora de la menor demandante.   
 

SEGUNDO: Verificado lo anterior, se tomará la decisión que en derecho 
corresponda frente a la solicitud elevada por la madre de la menor 
demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
La presente providencia, se 

notifica por estado No. 060 
del día 08/04/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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